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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a ,  continúan en esta corte $in novedad en su im

portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi- 

i&Oí.Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

REAL DECRETO.

Habiendo anulado las Cortes la donación de la laguna 
de Villena y minas de Hrllin'hecha á favor del hijo pri
mogénito del difunto D. Francisco Javier Klio, y qucrien- 
do yo hacer desaparecer tóelos los recuerdos de una épo
ca aciaga , borrar los Vestigios de reaciones funestas y ¡de 
cuanto pueda oponerse á la unión y concordia de tocios 
los ésjkiíoíés: He venido como Reina Gobernadora en 

‘ nombre de mi excelsa Hija la Reina - Doña Isabel n , de 
%tníérdo con el parecer de mi consejo de Ministros, en anu- 
lar como pac el presente anulo las mercedes de título de

- Gastilia acordadas en 20 de Noviembre y 14 dé Diciem- 
v ! jé& de 182S , de marques de la Léaltad á favor del expre-

aadohijó mayor de D. Francisco Javier Eho; de conde del 
Real Aprecio á D. Francisco Ramón de Eguía, y de mar
ques de la Fidelidad á D. Pedro Agustín de Echevarría. Y 
Ho siendo mi animo afligir á los que personalmente no lo 

< merecen f me reservo recompensar á los que actualmente 
• disfrutan aquellos títulos con otra gracia proporcionada 

¿ su conducta y merecimientos. Tendréislo entendido, y lo
- comunicareis á quien correspondanEst«i rubricado de la 
'Réal mano. En Palacio á 8 de Junio de 1837.=A D. José 

! tandero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta sección..
Enterada la Reina Gobernadora de lo tnañifefctado' por 

esa dirección general en 20 del actual al remitir el expe
diente instruido en la intendencia de G uenca c ó n 1 motivó 

 ̂ de no haber tenido efecto la subasta del arriendo por treA 
f anos de las tierras que en la villa de Roda pertenecieron 

ai convento de religiosas trinitarias de la misma, y con- 
'k formándose S. M. con lo propuesto por V. S., se ha servi- 
, do mandar que el arriendo de las fincas rústicas peí’tene- 
~ cientes á la amortización pueda verificarse por seis o irías 
"tóós, en lugar de los tres qüe marca la Real orden de 21 
- 4® Abril de 1836; pero con la condición expresa de que 

comprador cuando lo hubiere de dichas fincas asi ar
riendadas, ppcLrá, pasados los tres años desde la fecha del 

arriendo disponer libremente de ellas. De Real orden lo 
~ digo á V. S: para los efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio de i837,í=?Men- 

r̂ dÍ2abál.=¿Sr¿ director general de arbitrios de atuórlizacion.

Continúa la instrucción para la formación del censo 
. -  general de población.. '

c a pít u lo  x.

Estado de población dé*-íáskpfbi)íhéiás*

^rt. 1.° Este se compone dé la reunión de los totales cía— 
fcnéadós de los estados de los partidos. . :

Rara formarlo cuidarán las. diputaciones provinciales de (fue 
escrupulosamente los de los partidos, nombrando 

arffecto personas  ̂mas instruidas de la capitalim  él nume

ro que íe¿ parezca .sufiueiíte, para qae en <1 término de veinte 
dias, á io m as, digan si están correctos ó manifiesten las faltas 
que adviertan.

Art. 2.° Las dudas que ocurran se ventilarán por los me
dios indicados con respecto á las comisiones de partido y á los 
ayuntamientos.

Art. 3.° Para principiar este estado se abrirá un cuader
no con este encabezamiento.

K

PROVINCIA DE....................

E sta  provincia consta de tantos partidos , con tantas  
poblaciones, cuyas pertenencias señoriales, número de v e 
cinos y  de peisonas clasificadas, asi en el pueblo como en 
e l cam po, se manifiestan en el resumen siguiente:

Seguirá luego el estado igual al del resumen 1.° del de los 
partidos, con solo la diferencia numérica de las poblaciones que 
compongan la reunión de ellos, la de los señoríos á que corres

pondan, y la de los totales de vecinos y personas que haya ea 
I i  pob’acion y en el campo.

Art. /h° Las diputaciones provinciales formarán las tal las 
re ita rites del mismo modo que las formaron los pueblos y los 
partidos, cuidando de observar todas las reglas dadas en la ins
trucción para los comisionados, ayuntamientos y comisiones de 
partido.

Art. 5.° Las diputaciones provinciales, con presencia de 
las observaciones con que concluyen los estados de los partidos, 
expresarán brevemente los principales obstáculos que se opon
gan á  la prosperidad de sus pueblos y  los medios de remo
verlos.

Ultimamente, certificados estos estados por los Presidente* 
de las diputaciones provinciales y sus secretarios, según queda 
prevenido para las comisiones de partido y ayuntamientos, los 
remitirán al Gobierno en el término de 50 dias, contados des
de aquel eu que hubiesen recibido los de los partidos.

 M O D E L O  N U M . 1 ,°

Ah CUAL SE HAN I>E ARREGLAR LOS AYUNTAMIENTOS PARA FORMAR EL PADRON DE LOS HABITANTES 
DE LA POBLACION Y DEL CAMPO.

LA  FECHA. N O M BRE D E L  PUEBLO. ID EM  D E L  PA RTID O .

PA D RO N  D E L  VECINDARIO.

CUADERNO I .°  RECUENTO DE FAMILIAS Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.

Habitantes del pueblo.

Calle. Número 
de ¿a casa. Nombres.

Nkiuraleza .
de Íoí 

exiraúgércs»
Estado.

Años 
cumplidos 
de edad.

Destino, ejercicio i rentas propias 6 pensión.

Del Mercado. . 6 D . Fratnisco Bermudez. . .  
Doña Jo.»na Buthlez. • . .  • 
D. M anud, h i jo .. . . . . . . .

D . Áu. \juio, id . . . . . . . . . .
tL  Fr¿r : i d . . . . . . . . .
María ecia;,...............
Antoaie 'González.. . . . . . .

»
Flam enca.. .ft

ff
M
W

casado.. . . .  
su muger.. .  
viüdopresb.’

soltero.. . . .
viudo...........
soltera. . . . .  
soltero.; . . .

58
4 9 '
28  '

20
52
25
21

Labrador, propietario y ganad.*

Beneficiado y catedrático dg U 
universidad.

Estudiante de id.
M ilitar fuera de servicio# 
Criada,
Criado.

7 Antonia Vives . . . . 99 viuda............ 45
21
19

Modista.
Dependiente de co*nerdo. 
Estuchante./

Di w o Leroy , h i jo . . 
D . Agustín , h ijo .................

Francés... . .  
v

soltero.. . . .  
soltero. . . .

D . Ajsjpasio, h i jo . . . . . . .
D n^Jfem cisca Conti..........
M tu ^ H o n tés.................

»
Francesa.. . .

casado. . . . .  
su muger. . .  
soltera.. . . .

25 
22
26

Abogado.

Criada.
Criado.......  ̂ . López..................... >9 soltero,. . .  .' 18

De Cantaranas* '•20 
Encuel* pa
ra niru>s con 
ti n ntuf’.sl ro.

D. A nt oí vi o UISoa.................|
D oñ a<María San M artiu .. 
D. Frá¿ncis« o Looez............

V
9»
99

casado..........
su muger. . .  
soltero..........

£0 yt i*
4 *
29

Maéslro de primera* letra*.

Arquitecto.
Criáda. 
éíürdo. :

un ay mía me 
Y discí
pulos.

JuanadSom eral.. . . . . . . . .
’V icenté'Q uiroga.. . . . . . . .

99
99

soltera..........
! soltero..........

i 8 
26

21 Antón ib Pérez................. ..
Marra tragan . ....................

99
99

casado..........
su muger. . .  
soltero. . . . .  
soltero...........

6i
48
26
22

Maestro carpintero.

i P ed ro ,jb ijo .................. ..
Franduico, id. ••.•••••••

99
99

Oficié! de id. 
Aprendiz de id.

Juana y i d ............................
Antonia Fernandez..........

99 viuda.. . . . 25
* 99 viuda.. . 33 Criada.

Plaza M ay o r.. 8 D. Francisco Pizarro..........
D. Antonio, h i jo . ...............
D. Ju an  Á lyarez..............
Doña María Alonso.. • . .  •

99
99
99
99

viudo. . .  . .  
soltero.. . . .
casado...........
su m uger.. .  
soltera...........

46
29
51
41

Marques.
Síndico.
Dependiente .doméstico.

■ * Antonia Mendez , , 99 22 Criada. ' ¡
Pedro Frias. ............... 91 soltero.......... 30 Criado.

Calle M ay o r.. 9  (♦) D . Ju an  del R io ........... ..

Doña Fausta Sanz.. . . . . .
D . Pedro, h ijo......................

99

J í
99

casado.. . . .

su m uger.. .  
viudo............

101 y  5  
meses. , .  

70 
32

Propietario de fincas urbanas. 

Abogado.
M ilitar, ayudante de p l a z a .  
Criada.

D . Antonio , h ijo .......... ..
Francisca Campos................

99 soltero.. . . . 30
-  . 99 soltera........... 18

&c. . . ' n 99 99 99 99

( * )  £>. Juan d e l'R io , natural de U treraJ tiene 101 años y 3 meses de édad: sé ¿asó en segundas nupcias á lo$ 65  añosj 
del primer matrimonio tuvo cuatro hijos que murieron de corta edad, y del segundo tres que viven en el dia. Ha sido siempre 
sobrio y madrugador: su ocupación ordinaria, fue hasta hace cuatro años el manejo de sus asuntos, la lectura de obras morales ry  de historia, y él éjereicio moderado. Come regularmente ai inedio d ia, y  bebe un poco de vino común, pero es biuy parco en 
él desay uno y en la cena $ está sano, conserva las potencias intelectuales bastante expeditas para su edad , mas no asi las físicas, 
pues está muy pbeó ágil y  bastante torpe;de la vista y del oido.

;Adi*ertencia. Concluido el padrón de los veciñós def pueblo sigtie la segunda párte de éste pníner cuaderno, que es de los habitantes del campo, ig u a l-á ja . primera, srn mas diferéheia que poner en el casiíleno de la callé el mimbre del pagó ó térmi
no, y en el de las casas se omite la numeración, sustituyendo fef nombré con que es cónOcidá.



MODELO N.° 2.º

SOLTEROS.

E dad e s», P r im e r  método.
De menos de un año: H— !— 1— i— 1— !— I— \— f—--------------

De 1 á 5 : —I— 1— I— I— |— hH — I— 1— i------------------- ---------

De 5 á 10 : H— I— I— I— I— I— HH— f— I— f— I------------------

De 10 á 15 :H — I 1— f— I— i— 1— f— i— i i i— h

De 15-á 20 :H— HH— I— I— i— l 1----1— i— 1-1— l— 1— H-
H — H - - - 1- - - - - 1- - - f- - - - - - - 1- - - - - 1- H H - - - - - 1- - - - - 1- - - - i - - - - 1- - - - - 1- - - f- - - - - 1- - - 1- - - - - 1- - - - 1—
H - - - 1- - - - - 1- - - - 1- - - - 1- - - 1— H H — \- - - - - - i - - 1- - - - - - 1- - - - - 1- - - - i- - 1- - - - - - f- - 1- - - - f - - - - - - - - -

De 20 á 2 5 :—í— i— I— I— 1— HH-- \— I— I 1--- i— 1-----1 H
H i---1-----1--1------1---- 1-i— I---- i— |---- i---HH--- HH----1-----1----H-
H---f— I— I— HH--- !--- 1— i----- 1--1-----1---- !--- 1--1— 4----l--- 1-----H-

H---1 HH 1----1--- 1--- 1 i----- i--HH—i----- f--1----- 1--i---HH—
H— I— h-------- 5-------------------------------------------------- :---------------
De 25 á 50 : H HH 1---1 f 1---1---- 1----HH---1-----HH----H
H i--- i---- i--1------1---- 1-1-----1---1-----1----1--- 1---- 1-- 1-----1---1-----1----H-
H -H -H — 4— |--- 1--- 1----1----- 1-— |---1----- 1---- 1----¡-------------------------
De 50 á 55 : ----------------------------------- ---------------------------------

De 55 á 0 : h  1 f !-----1----1— I---1 i 1—:1--- \ i H H

H-—HH— I— f— i— t— I— HH—I --------------- ’

Segundo método.
De 40 á 45: i - 2 -5 - 4 - 5 - 6 - 7 - 8 - 9 - 1 0 - i  1 -1 2 -1 5 -1 4 -1 5 -1 6 -
1 7 -1 8 -1 9 -2 0 -2 1-2 2 -2 5 -2 4 -----------------------------------------------
De 45 á 50 : 1 -2 -5 -4 -5 -6 -7 -8 -9 -1 0 -1 1 -1 2 -1 5 -1 4 -1 5 -1 6 -
1 7 - i8 - i9 -2 0 -2 i-2 2 -2 .5 — ------------------------------------------------
De 50 á 55 : 1 -2 -5 -4 -5 -6 -7 -8 -9 -1 0 -1 1 -1 2 -1 5 -1 4 --------

De 55 á 6 0 : 1 -2 -5 -4 -5 -6 -7 -8 -9 -1 0 -1 1 -1 2 -1 5 - --------

De 60 á 65 : 1 -2 -5 -4 -5 -6 -7 -8 -9 -1 0 -1 1 -1 2 -----------------------

De 65 á 70: 1 -2 -5 -4 -5 -6 -7 -8 -9 -1 0 -1 1 ----------------------------
De 70 á 75 : 1 -2 -5 -4 -5 -6 -7 -8 -9 -10------------■---------- :----------- -
De 75 á 80 : 1 -2 -5 -4 -5 -6 -7 -8 -9 ---------------------------- ---------
De 80 a 85 : 1 -2 -5 -4~5-6-7^8— ------------ --------------- -— —
De 85 á 9 0 : 1 -2 -5 -4 -5 -6 --------------------------------------------- ;—
De 91 : i - 2 - 5 - 4 - 5 —  -------------------------------------------------------
De 92 :. l-2 -5 -/ r 5------------------------------- — ------------------ —
De 9 5 : 1 -2 -5 -4 -------------------------------- —---------- -----------------

-De 9 4 : 1-2—5 -— ------------------     ■-------  —
De 95 : 1 -2 --------  ;-------------------------------------------------- -----
De 96 : 1 -2 ---------------------- ,------------------------------------------ —
De 97 : 1 -2 ---------------------------------- -------------------- :--------------
De 9 8 : 1 -2 —----------— -------------------------------------------—
De 99 : 1-2------- ------------------------------------- ------------ ---------
D e '100: i  -----------------------  s------ -------------- — —
De 100 y  2 meses: 1----------------------------------------------------- —
De 100 y & c.: 1------- —

Nota. Cualesquiera de los dos métodos que elijan  los ayun
tamiento? ha de ser para continuarlo desde la edad de menos
de un año hasta el final del pliego. ( Se con tinuarán  los m o 
delos.)

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  D EL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña. = 
Excmo. S r . : La Real orden que se ha servido V . E. comuni
carme en 18 del actual, me entera de que en el propio dia 
habia prestado S. M. la Reina Gobernadora en el seno de las 
Córte? y del modo mas solemne el juramento de guardar y  ha
cer guardar la nueva Constitución política de la monarquía. 
He dado la publicidad debida al discurso pronunciado por S. M. 
después de verificado un acto tan grandioso, y  puedo asegu
rar á Y . E. que tanto yo como el ejército de mi mando hace- 

- mos fervorosos votos para que este lazo que une á los pueblos 
y  ejércitos con el trono, y  afirma la libertad c iv il sobre bases 
duraderas, sea el iris de paz que consolidando el orden social, 
disipe la borrasca política que tantos males causa á esta mag
nánima nación. Dios guardé á Y. E. muchos años. Cuartel ge
neral de las Borjas de Urgel 50 de Junio de 1857.=: Excelentí
simo Sr.nRamon de Meer.zrExcmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva en 5 del actual di
ce á este ministerio lo siguiente:

Excmo. S r.: El comandante general de C iudad-Real con fe
cha 2 del actual me dice lo que sigue.—Excmo.. S r . : A conse
cuencia de orden que tengo dada para que hasta otra disposi
ción recorra la M ilicia nacional cíe los pueblos alternativa y  
diariamente su término , D. Manuel Gómez Pardo y D. Ca
nuto M orales, comandantes de las de Manzanares y  Membrilla; 
me dicen con fecha 50 del mes próximo pasado que habiendo 

. tenido noticia por Roque de L ara , vecino de la Membrilla, qup 
con caballo y armas se presentó en esta á indulto , de que el 
cabecilla Maduro con su g av illa , compuesta de 12 ladrones, á 
la que aquel pertenecía, se hallaba dispuesta para salir á robar 
el referido dia 50 al camino de Valencia , -marcharon en su 
Lusca con 17 nacionales de las indicadas v illas , inclusos tres 
cazadores á caballo de esta provincia , y  después de haber an - 

~ dado tres leguas y  corrido una al escape, lograron dar muerte 
al terrible y  famoso ladrón Juan  Antonio Archidona (a) el Ba
tanero, vecino de Alcafar de S. Ju a n , Antonio Yillahérmosa, 
de la de Membrilla , y  que siguiendo el camino en esta direc
ción , como á la media legua , vieron salir de la casa llamada 
de D. Blas, la cuadrilla del citado M aduro, y  que siguiéndo
los al escape dos leguas y  media, consiguieron prender á R a
món Tellez, vecino de Montanches, cogiéndoles dos yeguas, 
un. macho, cinco armas de fuego y  varios efectos que han con
ducido á Manzanares; y en contestación he -mandado que los 
paseo por las armas*

' ■ . ^  . J

Lo trascribo á Y. E. para su conocimiento, y  que se sirva 
elevarlo al de 8. M ., en el concepto de que doy las gracias en 
su nombre á los valientes Nacionales que concurrieron á esta 
jornada.

S. M. .se ha servido mandar se den las gracias á los M ili
cianos nacionales de Manzanares y  Membrilla que concurrieron 
á la acción que se cita.

PARTE NO OFICIAL.
------------- ....(T il------- ilBli.1

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.
Berlín  22 d é  Junio .

Hoy ha tomado posesión Mr. W erther del ministerio de N e
gocios extrangeros. Hasta este dia ha estado encargado interina
mente de la firma Mr. de Jordán. Por lo pronto , Mr. W erther 
ocupa una habitación particu lar, porque el palacio de Nego
cios extrangeros permanecerá ocupado por Mr. de Muhler. La 
muger del Mini-tro está en este momento en Baviera al lado 
de su fam ilia , y  no llegará á Berlín hasta dentro de algunos 
meses. El duque Cá¡ los de Mecklembourg ha salido hoy para las 
aguas d ’Ems. Se ha terminado la diferencia que se suscitó en- 
tre él y  la familia Real.

Muchos oficiales distinguidos del ejercito, y  dos Príncipes 
de la fam ilia Real , irán á las grandes maniobras de caballería 
que se verificarán el otoño próximo en Rusia.

Se dice que Mr. d’Arnin ha sido nombrado definitivamen
te embajador en P aris; le sucederá en Bruselas el conde de 
Lottum.

INGLATERRA.
Londres  28 d e  Junio .

Testamento d e  S. M. Guillermo sr . Sabemos que por este 
testamento, que es de fecha reciente, se deja un legado de 2¿) 
libras esterlinas á los hijos é hijas del difunto Rey. A primera 
vista parecerá e.̂ ta cantidad de poca consideración y  pero no de
berá ésto sorprender cuando se sepa que S. M. acostumbraba 
d istribuir todos los años la suma de sus ahorros entre sus hijos. 
Sabemos igualmente que el difunto Rey ha legado igualmente 
la cantidad de 4 83 libras esterlinas en virtud de un documento 
de vitalicio sobre su vida , cantidad que habia puesto en fidei
comiso , y  cuyos intereses deberán pagarse anualmente y  por 
iguales partes á sus hijos. Los ejecutores testamentarios nombra
dos por él son, según se dice ; sir Iíubert T ado r, sir Henry 
W eatley y  el coronel Wood. (M orning Post.)

Sabemos que los Ministros no están muy á su gusto; pero 
que no pierden del todo la esperanza de recobrarse. No duda
mos que el instinto del wliig-radicalisrno pueda sostenerles toda
vía por algún tiempo. Se sabe, aunque nada esté aun arreglado 
sobre este punto, que deben hacerse nuevos cambios, y  no siem
pre deja de ser peligrosa para un Gabinete una nueva combi
nación. M al viento es el que trae á lord Durham á Inglaterra 
en unos momentos como los actuales. Ocupará su puesto en el 
m inisterio, pero ¿qué puesto será el que ocupe? Lord Melbour- 
ne ó lord Palmerston son los que pueden responder.

El mismo honorable Presidente (Speaker) de la Cámara de 
los Comunes ha hecho tan grandes servicios, que no permitién
dole tal vez su salud conservar su s illa ; y  no queriendo!el Go
bierno que se malogren sus talentos, pasará probablemente del 
servicio público corno presidente al de la corona como M inis
tro. No se ha indicado todavía su empleo futuro ; pero creemos 
que por poco manejab le  que sea la próxima Cámara de ios Co
munes , tendrá ya  el Gobierno puestos bis ojos en su sucesor. 
Será llamado á reemplazarle el canciller del echiquier, porque se 
dice que sus colegas han divulgado^que es tan idóneo para Pre
sidente de la Cámara de los Comunes como para canciller del 
echiquier. Ignoramos quién será el nuevo echiquier, en el caso de 
quedar vacante este cargo. {ídem.)

El T imes  publica las noticias siguientes de W indsor:
La Reina viuda sigue mas aliv iada, pero está siempre pro

fundamente afectada. Se dice que su intención es dejar á W in d 
sor, para ir  á residir á B urhy-P ark , inmediatamente después 
de la ceremonia dé los funerales de su difunto esposo. 8. M. 
posee en el palacio de W indsor una gran cantidad de muebles, 
alhajas y  otros objetos que le han regalado en varias ocasiones 
el Rey y  diferentes Soberanos extrangeros. Sé han dado órdenes 
para que todos estos efectos sean transportados á Burhy-Park.

Cor re 11 rumores de que la Reina v iuda, conociendo que en 
la posición secundaria que ocupa actualmente en Inglaterra de
be disminuir los gastos de su casa, se ha decidido á despedir 
todos sus criados alemanes, y  á no quedarse para su servicio 
mas que con los ingleses. Dos damas jóvenes alemanas que for
maban parte de su servidumbre han sido ya  despedidas, pero 
se las Ira recompensado con pequeñas pensiones para dism inuir 
un poco su sentimiento. Al principio de economía que la Reina 
quiere imponerse será también sacrificado su cocinero álernan. 
Se atribuye esta determinación el deseo que tiene S, M. de con
cillarse la estimación y  el amor del pueblo ingles.,

   :   %
Aunque ya ha pasado una semana después de la muerte del 

R ey , la mayor parte de los almacenes y  tiendas de la capital y  
sus arrabales continúan medio cerrados. En la época de la muer
te de Jorge iv pocas tiendas estuvieron cerradas mas de tres dias. 
Un extrangero que llegase al hermoso cuartel de W etern, sin te
ner noticia de lo ocurrido, creería que cada casa acababa de 
sufrir una desgracia. La mayor parte de los buques tienen siem
pre el pabellón izado, en señal de duelo.

Se han dado órdenes para erig ir una estatua á la memoria 
de Guillermo iv ,  la cual se colocará en la bolsa de Londres, 
cerca de las de Jorge 111 y  Jorge iv.

A yer tuvo la Reyna su primera co rte ,.y  asistió á ella todo 
el cuerpo diplomático.. Con tal motivo el embajador de Francia, 
el conde Sebástiani, presentó á S. M. sus nuevas credenciales.

Esta mañana se han reunido en Francis-Stréet unos cuan
tos centenares dé tejedores y  jornaleros que se morían de ham

bre, y  han saqueado tiendas, panaderías y  carruajes llenos 
pan. Cuando la policía acudió, ya habían desaparecido lô  jor
naleros. Algunos individuos de la sociedad de beneficencia, alir̂  
man que cada dia son testigos'de escenas dolorosas, y  se adniL 
ran de que no hayan  tenido un carácter mas grávelos excesos 
cometidos por los pobres. {Standard.)

Sir R. Peel acaba de d ir ig ir  una nueva profesión de fe 
lítica á los electores de Tamworth , concebida en estos términos.

«Cuando me d irig í por primera vez á vosotros cumplía COlj 
los mas importantes deberes respecto á la responsabilidad y aj 
poder de que puede hallarse revestido un súbdito de la corona 
y  crei que era de mi obligación declarar los principios bajo l0j 
cuales pensaba obrar, y  el modo con que los aplicaría ádiferen* 
tes medidas de ínteres general .que debían sujetarse al exámeaée 
la legislatura. Estos principios han merecido vuestra aproba  ̂
c ion , y espero que al examinar mi conducta como Ministro y 
como D iputado, vereis que he permanecido fiel á estos princu 
píos, y  que he cumplido con cuanto prometí en punto á las re
clamaciones de los disidentes y  á las mejoras que la legislaciou 
necesitaba. Reconoceréis sobre todo que he defendido enérgica, 
mente la Constitución contra toda innovación perjudicial, que 
he defendido las prerogativas de cada rama del poder legisla, 
tivo , y  que he combatido en fin por la conservación déla iglg, 
sia anglicana. ¡

«  Acorde con el partido conservador tan^poderoso^al que me 
glorío de pertenecer, y  anteponiendo la defensa de los grandes 
principios sociales á la de los intereses efímeros de unos cuantos 
individuos, hé sostenido con celo á nn Gobierno débil y desau
torizado todas las veces que ha resistido, aunque Vacilando;,a 
proyectos que aspiraban á alterar el sistema de la representación 
nacional y el equilibrio de los poderes del Estado, y he com ba

tido también fuertemente la política interior y  exterior del Go
bierno, siempre que me ha parecido que comprometía por qlfo 
el honor y  el inferes del pais.

«Continuaré en obrar según estos principios; pues estoy 
persuadido que defendiéndolos es como se ha substraído el pais 
de grandes calamidades. Me apoyan ademas las clases ilustradas 
de la sociedad, clases que están convencidas de que la conserva- 
cion de la Constitución y de la ig leúa nacional es enteramente 
compatible con la supresión de todos los abusos. Me complazco ' 
.en creer que las opiniones de mis honorables comitentes ño han j 
cambiado en cuanto á esto, y  espero que renovando mis pode- I 
res me proporcionarán ocasión de sostener todavía en el parla-i 
mentó los principios que acabo de ^exponer.” ¡

FRANCIA.

París  50 d e  Junio.  •
El cómico ingles mas célebre de la época es Listón, muy 

gracioso sobre la e cena , aunque de un natural melancólico. Un ¡ 
dia , en un acceso de hipocondría , fue á consultar á un médi
co que no le conocia. «Yos na estáis enfermo mas. que moral-, 
m ente, le dijo el doctor, distraeros, divertios y  procurad reí
ros, por ejemplo id á ver á Listón.” Listón se aproximó á lm 
espejo, y  después de haberse mirado un rato respondió al dóc- 
tor, «Esto no me hace ningún efecto.” «¿Q pé quiere Y* decir \ 
con eso ? ” "Que yo soy el único hombre en el mundo en quien j 
no puede, obrar vuestro remedio , porque yo soy Listón. f

■ (Femps.) ¡

Se leê  en Scotsman  (periódico de Edimburgo). * ' )
Un sabio ingles acaba de hacer un descubrirñiento qüe proH 

mete resultados de la mayor im portancia, y  q.ue debe ejercer ün! 
influjo inmenso en los progresos futuros de la sociedad. Es pn ; 
telégrafo eléctrico que debe exceder a todos los instrumentos co
nocidos hasta aqui con este nombre. Este telégrafo se compóte 
de cinco hilos encerrados en tubos de goma elástica , que los ais- 
lan entre sí y  los preservan del contacto del aire exterior. Eaj 
una extremidad de estos hilos hay colocada una pila galvánica i 
que obra sobre la otra extremidad opuesta. Los* cinco hi-! 
los producen de este modo igual número de letras ; y  port 
combinaciones binarias y  tr in arías , se representan fácilmente' 
las 26 letras del alfabeto. En los ensayos practicados, se ha ■ 
extendido la cadena de los hilos a una distancia de cinco millaŝ ' 
y  se ha ob ervado que era instantánea la trasmisión de la acción 
eléctrica. No hay duda en que con la misma rapidez se trans
m itirá á 100 y  aun á i d  millas. Por éste m étodo ,no solo de; 
d ia , sitio lo mismo de noche, no ya frases sueltas, sino-undis* 
cuiso entero se podra trasm itir de Londres d Edimburgo, coiH 
suma rapidez y  fidelidad. . . : í

Esciibe'n de Ajaccio con fecha 16 de Junio lo que ¿úgue.:
El 11 del corriente se ha procedido én A lgájblá al Vdofté'leL 

hermoso trozo de granito que ha de servir para’ i la>:coir«a»nai<fcl i 
monumento que la gratitud nacional va á erig ir á la memoria; 
de Napoleón en el lugar de su nacimiento^ ^  u* - 1 ^

No es posible pintar la alegría *qúe lia manifestado-efii ¿ta 
ocasión el pueblo de Alga jola. Por la noche se i  l u jn i na rom 6S- 
pontaneamente todas las casas, y  concluyeron los fuegos de af*' 
liíicio tan intereSahie cerérñohiá.' :

El rnonolitho ú caña de la c.olumúa-;;t 0 u d r £ é l H  
vacion del monumento, incluido el pedestal y .la  estatua> W* 
rá dé 80 pies. ' / ' ’ ; > " ’A' ' ¿ í
. Ha llegado^á Ajaccio uiU trozo del miáiho géahitó Ü 
destina á la  primera piedra del.monuniíiitQúDajcoiocaoióíib^’ 
lemne de dicha piedra se , verificavá é l domingo .25/del cOJí- ; 
viente. (Idem.j  . 1 ( ' 0 V '

• - v ■ ■ -'  ̂ : ;  : x < - .i - ■< ■: .c H . / *} >
El geperal Rourand^ enviado extraordinario d e \  

Rey de los franceses , ha llegado el martes á Londres. Está eo- j 
cargado de una misión especial cerca de laí Reina de Inglater- \ 
ra. (La Paix.) 0 i

El domingo se' espera al Rey de los belgas en Neuilly»

El R.ey y  la fam ilia Real llegaron ayer de Raincy á 
doce y  media de la. noche. 1 / T v VÚA

A la  misma hora llegaron á las TuHerías él ¿uaiie y  ja #  l 
quesa de Orleans. ' ' ; ’ 1 " |

—- x — -.•; --7 v . J :El bergantín Duconecttc ha llegado á Tolon tray^dof |



J e v a n tc  entre otras curiosidades, las antiguas puertas de Ro
das , que van á enriquecer nuestro museo de antigüedades. Es
tas puertas, cuya escultura esta bastante bien conservada, van 
á enviarse á París. El Egipto y  la Grecia han proporcionado 
ya objetos muy precisos á ios museos de Francia é Inglaterra.

(J . d e  P arís.)

ESPAÑA.
S ev il la  5 d e  J u l i o .

A las doce del dia de anteayer recibid parte el señor alcal
de 5.° constitucional de uno de los del barrio de T rian a , de 
que eu la Enramadilla se estaban bañando varios muchachos, 
los cuales vieron sobrenadar un bulto que no distinguian lo 
que fuese: algunos Se dirigieron hacia é l, y  encontraron un 
saco mediano que sacaron á la o rilla , presumiendo fuese algún 
perro lo que contenia. Pero cuál fue el espanto de los circuns
tantes, cuando desatado el saco se presenta la pierna de una 
criatura humana. En efecto el saco tenia dentro un niño de 
siete a nuev.e meses en cam isa, calzoncillos blancos, ligado de 
manos y  pies con un cordon fuerte de lana , una cinta azul que 
comprimía la garganta , la lengua*sacada, uno de los ojos re - 
bentado, rodeado el cadáver de poleo y  sobre la cara unos co
gollos de albahaca.

Todo el que presenció aquel objeto lastimoso y  tristísimo se 
dolió del fin trágico de aquella inocente víctim a, acaso de la 

Hnnioralidad y  barbarie de los mismos á quienes debió su fatí
dica existencia; pero á este sentimiento de compasión seguía un 
grito unánime de venganza contra los perpetradores de tan exe
crable delito. JNos consta que la autoridad queTia conocido de 
este suceso, á consecuencia de las deposiciones de los facultati
vos que reconocieron é inspeccionaron el cadáver, declarando 
que la criatura fue ahorcada y  muerta violentamente, y des
pués arrojada al agüa en la manera que se ha encontrado, ha 
afectado tanto su ánimo , , que ha ofrecido en cumplimiento 
de su sagrado ministerio, apurar todos los recursos posibles pa
ra el descubrimiento de los autores de este atentado, y  que la 
.justicia descargue prontamente sobre sus cabezas la venganza 
preparada él crimen, y  que la tierra se liberte de tan abomina
bles monstruos. [D iario d e  S ev illa .)

T o led o  5 d e  J u lio .
Él dia 2 del actual fue el prefijado por este ilustrísimo 

ayuntamiento para Verificar la 'solemne promulgación de la 
Constitución de la monarquía, decretada y  sancionada por las 
Cortes generales de la nación en 1857 : al efecto dicha corpo
ración .dio las disposiciones convenientes para que este acto fue
se efectuado con-la grandiosidad propia del objeto: convido á i 
las autoridades, ,á los cuerpos c iv iles, militares y  eclesiásticos.

. La noche del 1.°-prese atajea* un aspecto, á la verdad desagrada
ble , pues toda lá- atmósfera estaba cubierta de densas nubes, 
llovisr y  relampagueaba á la vez: llegó la mañana del 2 ,  que 

' tampoco prometía ser la mas apacible, pues pocos momentos 
' antes de principiarse la ceremonia llovió y  sopló un viento bas- 
t tante tempestuoso, pero los elementos no pudieron naantenerse 
^.pormas tiempo contrarios : cesó la llu v ia , y  un sol claro sin ser 
; Abrasador derramó la a legría en esta c iudad , cuna de la liber- I 
: tad castellana y» del inmortal Padilla. I

El Ilmp. ayuntamiento se hallaba reunido en sus casas con
sistoriales recibiendo á todos los convidados, y  una, comisión I 
de éste salió hasta la puerta á recibir a la diputación provine I 

, cial que llegó presidida por el Sr. gefe político: otra condujo I 
el retrato de M. Doña Isabel i i  para colocarle, bajo el solio I 

; que estaba puesto en Zocodover sobre el tablado en que debia I 
hacerse la promulgación del mencionado código: dicho retrato j 

.. fue llevado en brazos de dos sargentos y  cabos de la M ilic ia 
nacional, escoltado por 20 artilleros del ejercito y  5 Milicianos 
nacionales de caballería, precedido por la música dei 2 ." de lír- I 

' nea que tocaba marchas é himnos patrióticos, y seguido de un I 
inmenso pueblo que victoreaba á nuestra inocente R eina, á la 
Constitución y á, la., augusta Reina Gobernadora. Colocado ya 
el retrato volvió la música á las casas consistoriales, de donde I 

.. principió á marchar la com itiva, que fue lucid ísim a, presidi
ada por el Sr. gefe político, y  como en el centro iba un soíiel 
dek ayuntamiento llevando en una ínaguííica bandeja de plata 

„ el sagrado código fundam ental, objeto de los afanes de un pue- I 
:T)lo libre y  magnánimo. La música que tocaba himnos patrió- I 

ticos, las campanas y  las expresivas manifestaciones de los aman- 
* tes de la libertad , formaban un conjunto Sorprendente y  capaz I 

de conmover el ánimo del mas impávido. Verificó su marcha la I 
comitiva por bajo del arco de palacio , calle del Hombre de 

' -Taloj ancha, á la plaza de Zocodober, donde estaba ya  forma-' I 
.. da la guarnición, compuesta de una compañía de infantería I 
.. del 2.° de; lín ea , dos de M ilic ia nacional de infantería , una I 

sección de tiradores de Castilla , otra de cabalíería de M i lima I 
nacional y  la de artillería que hacia la guardia de honor al re- I 
trato y escoltabá la com itiva: llegada esta á Zocodover subió al I 

-.tablado q g e , aunque capaz, no la  fue para.todos los ind iv i
duos que la componían: este estaba adornado con una sencillez 1 

~ $  “’^l^ficencia que por sí solas comprobaban el buen gusto de i 
los señores comisionados. Todo él estaba entapizado de alfom - I 
"ras; en; sus ángulos exteriores había dos jarrones de loza blan- < 
ca con unos colosales ramos de llores y  yerbas aromáticas; en ] 
s^/f^dtó,se hallaba él ’̂ ólio, bajo el que estaba colocado el re- I ] 

- ‘*.rátp,dé..n.úesh: .̂;In6il:ehte Reina ; delante de este, como á cinco < 
-colocada una mesa cubierta de damasco carníed, en I < 

; Úna tn^n iúea escribanía de p lata , y  en sus ángulos cuatro J a  
^  simbolizando la alegre primavera de I i

crfluestra adorada Isabel. Luego de hallarse colocados los concu r -  I f 
sus respectivos sitios, el secretario del limo, ayu n ta- J J 

ní f^di^ Anselmó Lope¿ leyó la ley fundamental de la I e
en a lta  voz- y  concluida , el Sr. D, Tóribio/Gúiller- I n 

h °>h ° j rea 5 suPer*or político de esta provincia, que h a - I n 
^gestado presidiendo e l acto, avanzó á la entrada del tablado I q 
a a parte superior de la, escalinata, yparengó al pueblo en los I íi 

^m inos siguientes: ‘ * I „
t ‘Cúarido en 15 de Agosto dehaño próximo an- I ci
l o s ^ ^  ^ 8n aü^usf;a ^ ei na Gobernadora, accediendo á y  
de 1 °S esPa^pleá. 9 restablecer la Constitución política r<
^ ^ a q a r q m ^  promulgada en Cádiz á ,19 de Marzo de l8 l2 ,  b. 
jgrja CX0 (Iue esta medida era i uterina y  transitoria , y  que es- n 
tras qn' ?  rvan^la este^código, monumento precioso de núes- n 

^rias ? ‘ dúJóé y  grato recuerdo para,los españoles, ci 
reunidas las Cortes, y  tomando en consideración el 1 le

tiempo trascurrido, las. nuevas circunstancias que se habían 
presentado , y  los adelantos hechos en la organización de los 
sistemas representativos hiciesen las reformas que tuviesen por 
conveniente. Con esta condición la admitisteis: asi prestasteis 
vuestro juramento, y  se vió á la vez la mas íntima unión entre 
el trono y  el pueblo, y  una admirable uniformidad de opinio
nes y  deseos.

A esta nueva y  mas estrecha alianza, contrakla espontánea
mente con nuestra augusta Reina , se siguió la elección de nues
tros Representantes, quienes cumpliendo con su principal mi
sión se ocuparon desde luego en formar la ley fundamental del 
Estado. Amaestrados por ia experiencia, iluminados con el 
ejemplo de las naciones mas cultas, y no desconociendo los v i
cios de que adolecía.ia Constitución de i8 i2  , presentaron pron
tamente las bases que habían de servir para ia formación de la 
nueva, y aceptadas estas no solo por el Congreso sino por la 
opinión pública , se dedicaron las Cortes á dar fin á tan gran
diosa obra. Esta se os presenta en un pequeño volúmen, pero 
que contiene todo lo necesario para establecer sin peligros el sis
tema constitucional, y para que marchen sin embarazo los po
deres del Estado. A esto se reducen todas las constituciones; y  
la que acaba de publicarse llena perfectamente su objeto.

Va teneis, pues, ciudadanos, cumplidos vuestros deseos. 
La ley que se acaba de publicar, y  por la que se da una nue
va Constitución á la monarquía, asegura para siempre vues
tros fueros. Tencis Cortes, trono constitucional, libertad legal, 
derechos políticos y  civiles, y  cuanto el hombre necesita y  pue
de apetecer para v iv ir en sociedad. De vuestra parte está e] 
conservar este tesoro. No son estos los únicos bienes que os ofre
ce la actual Constitución; lleva consigo otros que por sí sóloí 
son suficientes para hacer la felicidad de los españoles. Al pu
blicarse esta ley fundamental desaparece ese estado de interin i
dad é incertidumbre en que hasta ahora hemos v iv ido , y  le 
sucede el de estabilidad y  duración: salimos del peligro que 
ofrecen las medidas discrecionales, y  entramos en la senda de 
la legalidad y  de la pura justic ia : sabemos fijamente la ley que 
nos ha de regir y  á que debemos obedecer; y  damos fin á este 
régimen provisional, lleno de escollos y  dificultades, de que 
solo nos han podido salvar la paternal solicitud del Gobierne 
y  la consumada prudencia de las Cortes.

A mas de esto, ciudadanos, tendréis el gusto de ver disuel
tos los partidos que hasta ahora os han devorado y  destruido 
El verdadero liberal estará siempre alrededor del trono y  d( 
esta Constitución: el cpie se halle fuera de estos dos pabellones 
no es lib era l, es liberticida. Ya no nos es lícito separarnos d< 
esta conducta: ya  no hay mas ni menos: todos los proyecto: 
anteriores, todas las opiniones divergentes deben humillarse } 
desaparecer ante la ley constitucional. Esta es el símbolo d< 
nuestra creencia política y  la única bandera que nos reúne. N< 
haya mas división ni mas discordia, bástennos las excisione 
pasadas, y  sírvannos de experiencia y  de respetable ejemplo lo 
males que han producido. Los verdaderos liberales no compo
nen ya  mas que una sola fam ilia , y  deben apreciarse como her
manos: cooperemos todos á la un ión , y  ella nos proporcionan 
la victoria sobre nuestros enemigos, y  una felicidad constant* 
y  duradera. Y iva la Constitución: v iva Isabel i i :  viva la l i 
bertad.”

No me detendré en encomiar el mérito de esta alocución 
porque quizá no fuera bien recibida de la pluma de un amigc 
y subalterno, pues el público que la ve será el mas imparcia 
juez que decida de la precisión, verdad y  elegante sencillez de 
los términos en que está concebida.

A continuación, luego cesaron los ecos de los vivas á la l i 
bertad que resonaron por todos los ángulos de la p laza , prin
cipió la comitiva á verificar su vuelta para las casas consisto
riales en los/ mismos términos que antes había efectuado su ida. 
El alma rebosaba en placer al ver mezclados los bordados y  con- 
lecoraciones de los empleados de mas categoría, con el modesto 
rae, lá sencilla capa del labrador, y  el respétable hábito de los 
ndividuos del clero: en xtodos se veía pintando el placer y  la 
ileg r ía ; siendo esta un vaticinio del porvenir lisonjero que es
fera á nuestra amada patria. Todos los balcones de la carrera 
staban adornados con colgaduras de exquisito gusto , y  mas que 
odo con las bellas toledanas que ostentaban cierta superioridad 
obre el sexo fuerte , como vanagloriándose deque nuestra ape- 
ecida libertad se haya debido á un ser que pertenece al suyo: 
í la mas amable m uger, á la adorable Cristina.

Luego que hubo entrado la comitiva en las casas consisto- 
iales, fue devuelto el retrato de S. M. en los mismos "términos 
[ue llevado á Zocodover anteriormente, siguiéndole la guarn i- 
ion que desfiló por delante; y  durante toda la función , los j i -  
antones que se hallaban colocados en el atrio de la catedral es- 
uvieron repitiendo su monotona danza, pero que no dejaba de 
iyertir á los muchachos, á la gente cuya escasez de pene- 
racion no podía fijar su júbilo en el verdadero objeto de la 
unción. ‘ „

Todo el pueblo lleno de alegría se retiró á comer y  como 
dar treguas á la diversión para comenzarla de nuevo en la 

irde y  noche; y  el Sr. gefe político dio un convite á sus su- 
alternos y  dependientes , éñ que brilló el orden, la alegría y  
ubo brindis en prosa y  verso por la libertad , la Constitución,
. Reina Doña Isabel n  ,su  augusta Madre y  M ilicia nacional.

Efectivamente, llegó la tarde (quizá la mas placentera de to- 
a el año), y  todas las calles de está  población, en especial Já 
laza del ayuntam iento, se veia concurrida sobre manera de 
írsonas de todas clases y condiciones, espenindo llegase la no
te para admirar la iluminación que tenia preparada el cab il- 
) de esta catedral en la fachada principal de la ig les ia , y  el 
'untamiento en la de las casas consistoriales: aquella estuvo 
ajestuosa: y  la del ayuntamiento se elevó á un grado de per- 
cciqíi y  hermosura que arrebataba la admiración de los que 
ir la primera vez se les presentaba á la vista. Ella consistía 
mas de 5© vasos distribuidos con sumo acierto en las col uní- 
s y  cornisas de la fachada, de manera que se descubría y  
meaba exactamente el orden dórico á que corresponde su a r -  
itectura: ademas en el hueco de los arcos y  balcones varias 
uras y  pabellones formados con los vasos, dejando ún ica- 
:nte el del centro que era en el que estaba puesto el dosel y  
ocado el retrato de S. M ., delante del que habia dos arañas 
seis hachas, y  bajo el balcón principarse leía en un traspa- 
ite >>viva la Constitución.” A un lado de la plaza bajo los 
Icones del palacio arzobispal habia un tablado donde estaba la 
ísiea del 2.° de línea , que desde que principió la iluminación 
cesó de tocar piezas dé mérito ? tanto extranjeras como na
bales, y  canciones patrióticas que llenaban de entusiasmo á 
concurrentes. Á las nueye se prendieron algunos cohetes co~

1 1

tno precursores del árbol de fuegos artificiales que el ayunta
miento habia mandado construir; luego, pocos momentos ante* 
de prender aquel, se dispararon otros de una invención gra
ciosa y  de un mérito singular: fue muy bueno, si bien suscep
tible de mejora á no haberse hecho con tanta precipitación. To
do ello concluyó á las once de la noche, sin que ni aun por in
cidencia se hubiese alterado la tranquilidad ,, ni hubiera habido 
el mas mínimo disgusto, no obstante de hallarse confundidas 
unas entre otras  ̂personas de distintos partidos y opiniones,

rn íh )

M a d r id  9 d e  Ju lio .

EXPOSICION Á  S. M. LA REINA GOBERNADORA

SEÑORA:

El primer batallón de la M ilicia nacional de Granada se 
acerca respetuosamente al trono de Y . M. para tributarle el 
mas sincero homenage de gratitud por su expontánea acepta
ción de la Constitución que ha de regir en-adelante los desti
nos de la patria. Generosa se mostró Y. M. desde el primer día 
en que por un feliz accidente empuñó las riendas del Gobier
no: generosa y  prudente ha sido también durante el largo es
pacio en que como madre de la augusta Isabel ha vístoxomba- 
tido su trono, de una parte por la perfidia de un príncipe san
guinario y  feroz, y  de otra por los complicados accidentes de 
una revolución que conmueve las bases del Estado y  hubiera 
sido muy arriesgada sin la sensatez y  cordura del pueblo es
pañol; pero aceptando libre y  solemnemente la ley fundamen
tal sancionadada por los Representantes del pueblo, ha dado la  ̂
prueba mas evidente de su magnanimidad, de su ilimitado 
amor á los españoles y  de cuanto es capaz su corazón heroico 
cuando se trata de fijar sobre bases sólidas su prosperidad y  

ventura. Y, M. ha cerrado ya para siempre el abismo de la re^ 
volucion , dando una bandera noble y gloriosa en derredor de 
la cual se reúnan todas las fracciones políticas, todos los ciu^ 
dadanos que amen desinteresadamente á su patria. Rajo este 
punto de vista ha considerado Y. M. el nuevo código, y  bajo 
del mismo le considera también la M ilicia nacional de Grana-^ 
da. No mas divisiones. Señora: no mas desunión entre los que 
pelean por una misma causa. Maldición al hipócrita que de 
hoyen  adelante se atreva á fomentarla. Maldición al que es
timando en nada el augusto ejemplo que su Reina acaba de 
darles, suscite nuevamente contiendas que deben ya concluir 
para siempre.

De Y. M. ha sido la gloria que comparte con los dignos 
Representantes de la nación. La voz de Y. M. ha resonado, s e 
gú n  acostumbra para enfrenar las pasiones, para asegurar los 
derechos del trono, para reconocer los del pueblo y  para reci
bir sus justas bendiciones. Loor eterno al nombre de Y. M .; 
gloria y  gratitud á los colaboradores de tan noble empresa. La 
fuerza ciudadana de Granada , en la efusión de su reconoció 
miento, se apresura á ser una de las primeras que lé feliciten 
y  la congratulen por su previsión y  magnanimidad. La fuerza 
ciudadana de Granada copsigna al mismo tiempo sus sentid 
mientos en esta reverente exposición, y  ante V. M ., ante la 
nación entera, repite el juramento de defender su trono, de 
sostener la augusta ley en que es reconocido y  de no esquivar 
riesgo ni peligro por conservar tan sagrados intereses.

No quiera Dios que jamas llegue el dia de tener que em^ 
plear sus armas en su defensa: luzca por fin el iris de paz para 
los españoles: desengáñense los ilusos: sean aniquilados lós pro  ̂
tervos, y  resplandezcan el trono y  la libertad triunfantes de 
todos sus enemigos: las armas de este batallón estarán .siempre 
prontas á defender tan caros objetos, y  sus individuos resuel
tos á sostenerlos á costa de su sangre.

Tales son los sentimientos del cuerpo que suscribe: tale* 
los de la mayoría sensata de una nación que solo desea p^z,, l i 
bertad y  justicia. Dígnese, pues, V. M. admitir con la-bene
volencia que acostumbra, este pequeño, pero sincero tributo do 
la gratitud del primer batallón de M ilicia nacional de Grana
d a , que se gloria de no ceder á ninguno en adhesión y  entu
siasmo por la justa causa, y  dirige los mas ardientes votos at 
Omnipotente para que guarde y  prospere la importante vida 
de Y. M , dilatados y felices años. Granada 2 de Julio de 1^57. 
Señora.— A L. R. P. de V. M .nE l comandante, Fernaqd*», Al- 
varez de Sotomayor.z: El m ayor, Francisco Javier Baeiéáí'^jRor 
los capitanes, Fiancisco de Aguilar.zrAyudante, Juan •
Ja.=:Por los tenientes, Manuel Escolar.^Abanderado, F r a ^ i -  
:o de Paula Medina. = Por los subtenientes, Mariano Y akh- 
rn .-P o r  los sargentos , José Gastella.—Por los cabos, Francisco 
Romero.idPor los nacionales, Baltasar dei Castillo, José M w a
i  n m a  n

CORTES.  
' _  

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHO.  

S esión  d e l  d ia  9  d e  Ju lio*

RESU M EN .

E x ped ien tes . —D ictam en  s o b r e  a sun tos p a r t i cu la r e s  se 
Continúa la  d iscu sión  so b r e  d iezm os d e l  año p r e s e n t e .—Con
c lu y e  la  d e  la s a d ic io n e s  a l p r o y e c t o  d e  l e y  sob re am nIS
tía .—S e p r in c ip ia  la  d e l  d ic tá m en  d é  l a com isión  d e  H a cien 
d a  so b r e  a c la r a c io n e s  r e la t i v a s  a la  an tic ip a ción  d e  200 m i
llo n es .

Se abrió á las doce y cuarto y se leyó y aprobó el acta de la an te-

E l Sr. G ó m ez A cebo  p id ió  s e - rectificase  en e l D iario  de las ses io n é*  
Lina eq u iv o ca ció n  que sin duda in v o lu n t a r ia m e n t e  se habia co m etid o  a l 
exten d er lo  qu e S .  S . d ijo  rectifican d o  un hecho del Sr, A lv a ro . _

Se m andó pasar á la com isión  de P oderes un docu m en to  d irig id o  a l  
Jr. S cc r e ta rio  de la  G obern ación  por el g e fe  p o lítico  de la p ro v in c ia  d e  
"a ste llo n  sobre la e lec ció n  de un D iputado de la m ism a.

A la  de C réd ito  p ú b lico  e l e x p ed ien te  in stru id o  sobre la s  r e c la m a -  
dones co n tra  los cin co  grem io s de M adrid. 6 . . .

A  la de C u en tas una del afio 1836 rem itid a  p or e l S r. S ec reta rio  d e l

le s p a c h o  de Es^tadOjn^ra ^  ^  p r o p o s ic ió n  d e l S r . B u rrie l p idiendo á  

as C ó rtes que á la discusión del p ro y e c to  de le y  sobre d ie z m o s , pres
en tad o  por e l G o b ie rn o , se la ¿é  la m ism a p referen cia  qu e á  la  le v

*eC £ l Sr. B U R R IE L : El o b je to  de m i p rop osición  se re d u c e á  qu e se le  
é la p referen cia  en la d iscusión  al p ro y e c to  de le y  d e l G ob iern o  sobre 
1 recaudo de la co n trib u ción  decim al ; por c o n s ig u ie n te , si para ja 
,o n ctitu c io n  y  le y  e l e c t o r a l  consideraron las C ó rte s  necesario  que 
r e s  p r i m e r a s  h o ras fu eran  de su d iscusión  ,  yo  creo  qu e no es m enos
n teresa n te  la  d e  e s te  p ro y e c tó  5 s la  m eterm e y o .a h e ra  á  ca lifica r s. »e



debe ó no aprobar, pues cuando esto último suceda , el Gobierno debe-

dida en el art. w  dei reglam ento, y que se discuta al m om ento.
Asi se declaró  V adm it id a á d is c u s ió n ,  fue ap ro bada. ^
La* Corres jn> tuvieron á bien acceder á la solicitud de los Sr^s A ra

na y G iU D  Pedro) , de que se les exonerase de la comisiou extraord i-

^ ^ S e^ d ló  cuenca de algunos otros expedientes que no pudimos oír.
Lo mismo nos sucedió c o n  v a r i o s  dictámenes de diferentes comisio- 

«lite DnA fiaro n  sprobsdos sin (jiscusion*
El Sr. Pre s id en te  á n í o c l ó  que contin uaba la discu sió n sobre  d ie zm os.
E fS r , GCJROSARRl hizo una rectificación sobre io que el d u  an te

rior dijo el Sr. Madoz.
El Sr. Homuanera rectifico un hectio.
El Sr P R E S I D E N T E  concedió la palabra por su tu m o al Sr. V  , 

y  no h alán dose presente, la concedió al Sr. D. Pedro G i l ,  que le seguí»

en p e d ro ): No es mi ánimo negar los recursos al G o
bierno para concluir la guerra c iv il ,  que es lo que todos¡ deseam os^ pe
ro creo que el dictám en que se nos presenta en ^ tu a l.d ad  «  mez 
quino para el objeto. C u a n d o  se trata de la salvación de la patria no d- - 
be andarse con esa m ezquindez, sino de un modo que sirva co ™£le¿ a - 
m enre al efecto. Por esto mismo cuando voté la supresión del diezm o, 
quise al mismo tiempo que se subrogase lo conveniente para que no 
quedase abandonado el clero y demas atenciones que aquel <^br’ a-

Sentado esto, me opongo al dictám en que se discute , porque no lo 
crpo económ ico, políríco ni legal. No es económico porque se trata pre
cisam ente de exig 'r el diezm o en una época en que esta ya tan adelan
tad* la cosecha , que mucha parte del fruto está recogida , y de coom - 
e u ie n te e s  im posible produzca lo que cree el Gobierno. Tam poco lo es, 
porque habiendo que arreud-ir los productos, ios arrendatarios, cono
ciendo )o dicho a n tés, y que está abolida la con tribu ción , aunque siga 
por este a ñ o , saben que bajarán aquellos, y de consiguiente harán los 
arriendos m uy b ajos: y si se cobrase por adm inistración, com padecería 
4 los que fuesen á h acerlo , porque ya pasó la época de ver con d o cili
dad que se acercasen á la era á percibir el diezm o. No es po.ítico  por
que se va á exig ir en un tiem po en que otras muchas exacciones tienen 
exhaucto al labrador, y  apenas p u e d e  v ivir  estrecham ente con lo q u e  le 
q u e d a  después de cubiertas las a ten cion es; y ademas como no gravita  
mas que sobre una sola clase , r»sulta que carga mas desigualm ente so
bre el mas m enesteroso, lo que la hace odiosa. Tampoco es le g a l, y no 
es posible que lo si a , cuando se ve que se beneficia á unos al paso que

.Se perjudica á otros notablem ente. ,
El orador entró en varios cálculos sobre el producto probable de la 

co m rib u cio n , e x p r e s a n d o  que en su sentir seria insuficiente para e) ób- 
je to  que se proponía e l  G obierno, y  después de hacer varias observacio-
nes term inó de este m odo: ,

No hay rem edio, si es m enester ó queremos hacer fren te a todos 
los ga sto s, y concluir la guerra que nos consum e, es preciso que se im 
ponga una contribución extraordinaria y general que pueda hacer fren 
te  á las n ecesidad es, á fin de no ir de apuro en apuro. Con los apuros 
po se puede exig ir la responsabilidad al G obierno, al paso que ponién
dose corrientes los asuntos, de modo que no haya esos apuros m omentá- 
n 'o s , se podrán exam inar los d ato s, y  se verá si se cum p le ó no con las
obligaciones. , A ^  .

Y o creo que el medio mas oportuno para conseguir el objeto seria 
Imponer u n í contribución extraordinaria de ¿oo ó mas m illon es, ó con
traer un em préstito forzoso, hipotecándolos mismos bieoes eclesiásticos 
q u e  s e  han incorporado á la nación. De esta manera se conseguirían 
u tilizar los sacrificios que hace la nación , y vendríam os á obtener la de
seada calm a para ventilar otros asuntos muy im portantes. Se dirá que 
lo que ha resultado respecto de la anticipación de los 200 m illones, nos 
prueba lo djficil que es lo que propongo ; pero este resultado nace de 
Jas m alas bases oue se adop taron: adóptense para el caso presente otr*s 
que impidan la desigualdad notabilísima que había, y se realizará pronta
m en te. Asi podremos corregir los vicios de la adm inistración m ilitar y 
dem as', porque no se harán las contratas con la inseguridad que hasta 
aquí y  la de su pago nos proporcionará mayores ventajas en los a ju s
tes. Por lo tanto yo me opongo al dictám en á menos que no se m odi
fique en otros términos.

El S r .y ic e n s  cedió la palabra al Sh A rg u e lle s , á nom bre de la c o -

m *S*E?Sr. ARGUELLES principió expresando que la cu estioo  se com 
plicaba cada vez m as, porque en las im pugnaciones se confundían las 
personas con las cosas, siendo asi que cualesquiera que fuesen Igs p er
sonas, el fondo de las cosas permanecía siempre el m ism o. Dijo que en 
las cuestionas de la especie de la presente no podia obrar con entera l i 
b e rta d , porque las circunstancias eran superiores á todo, com o había su
cedido en otras épocas, y  señaladamente en los de I 8 ir  que comparó 
con la p resen te, m anifestando que eran iguales sirio idénticas , y que 
entonces com o ahora se luchaba contra el partido que podía sacar el 
en em igo1 de lo que se disponía , como en efecto lo sacó p in tad o s la con
tribución d irecta  como inseparable de la Constitución y extraviando asi 
el espíritu de ios pueblos..Después de otras varias observaciones con ti
nuó je,l orador en e$tqs térm inos:

'Ei G ob iern o, en su m em oria sobre presupuestos, presenta un re- 
f iifW ttd e  gastos con datos muy extensos, y después de todas las reduc- 
Clones que juzga convenientes por su parte queda en 1500 m illones poco 
ma$-ó m en os; presupuesto que jamás se ha1 visto en España ni aun en 
tiem po de Felipe 111 en las 'guerras de Italia y Flandes , ni en el de C ar
los ir r  en la de G ibraltar, que subió á 800 m illon es, ni en el de Cár- 
Jós i v  que ascendió durante la guerra cou la república francesa á 1100 
millones.; Solo en 1810.se vid un presupuesto de n e o  m illo n es, cuando 
los ti ni eos ingresos uo pisaban de 400 m illones, con los que era impo- 
í i b ’e cubrir las atenciones que producía la necesidad de atender á mas 
de 403 auxiliares y á un e jército  de 19*3 hombres , sin contar las guer
rillas i y el país estaba como en el dia asoiado por dos ejércitos enem i- 
gp& que vivían  sobre él. Entonces no se pudieron votar estas materias 
cefri entera lib ertad , lo que sucede ahora por la misma razón ; hay solo

a te n e rse á  buscar recursos extraordinarios , m ucho mas siendo im - 
f&Sible que de ningún modo sino venciendo á nuestros enem igos se 
Concluya la guerra. Y aun cuando se redujese por las Córtes todo lo po- 
f lb le ,  el presupuesto de gastos sirm pre resultará que el cuerpo m ilitar 
absorverá id  m illones de rs ., y que ei presupuesto no bajará de 1200 
por mas que se esprim a. . . .  ..

Tendremos necesariam ente que venir 4 arbitrios extraordinarios 
com o el duque de Vendóme en la guerra de sucesión anterior , ó como 
tn  1810 las Córtes , á menos de que no suceda lo que á Juan de Padilla 
q u é sucumbió por no facilitarle  recursos. El G obiern o, en punto á in 
gresos , creé podrá contar con 840 m illones , lo que creo es muy exh o r- 
b ita n te , pues en todas épocas no ha pasado de 400 á £00 m illones el 
total sin contar- Con lo que venia de A m érica, coipd probaron varias 
personas rr.uy ilustradas entre otras los Sres. R om anillos, Porcel y Gón- 
gora. De con igu ien te , preciso es que con arbitrios extraordinarios, 
acudamos á llenar estos gastos nacidos de las circunstancias del pais , y 
que son transitorios.

Son ind soens-ibles y  deben cu b rirse ; pero deben n rrarse  como 
una especie de ‘adelanto para e n  Id sucesivo disfrutar de tranquilid d, 
(j.(jno lo e sp °ro ; y hé aquí por qué es preciso dar a p o y o , como lo hago 
y .h a ré , cualesquiera que sean las personas, al G obierno , á fin de no 
agravar los males de la patria*
-  El orador entró después en otras varias ob servacion es, expresando 

que era un sacrificio necesario lo que se pedia en el d ictam en puesto á 
discusión asi como otros que se habian presentado, sacrlfició de que 
después podía indem nizarse la nación. Añadió que asi esta cuestión co
mo otras del m om ento eran transitorias y no formaban estad o, por lo 
cual rio tenían lu gar los inconvenientes señalados por varios Sres. preo
pinantes. Que no era asi la de diezm os en g e n e ra l, cuya supresión ya 
no habria poder humano que evitase; porque la opinión universal esta* 
ba por ella  en térm inos que ni aun el mismo p reten d ien te , aunque lle 
gase ¿ reinar, caso im p osib le , podría restablecerlos, púes no los co
braría de modo alguno.

El orador continuó haciendo otras observaciones en apoyo del d ic
tám e n , y  ipanife^tando la necesidad que había de proporcionar al G o
bierno los m edios necesarios para entreten er las obligaciones del Esta
do y acabar con la guerra c iv il que nos devora , y  concluyó que siendo 
indudable el que la com isión había andado acertadísim a bajo todos as
pectos en presentar este proyecto y á que todos estaban convencidos de 
que fueran las opiniones las que quisieran , siem pre vendría á pararse 
«n que para acudir á las urgencias presentes en el año se necesitaban 
J$oo y tantos m illones , pues que todas las rebajas que se hiciesen en 
los presupuestos nunca proporcionarían una suma considerable que a u 
m entase el presupuesto de g u e rra , apoyaba con todos sus esfuerzos el 
proyecto presentado por la com isión.

Los Sres. Gil (D. Pedro) y  Hompanera rectificaron hechos. 
Declarado el punto suficientemente discutido se acordó que la vo- 

ucion fuese nominal*

Dijeron que sí los señores 
Roda. Ladrón de Guevara* Los Ancos.
Feliu. Bardají. Cam paner.
Pascual. Baeza (D. Juan). B urriel.
Vicens. Ríos. Valdés (D. Dionisio)*
Sarabia. Franquet. Valdés Busto.
Madoz. Infante. ' M uguiro.
Tarancóri. Salvato. E chevarría.
M oratin. R ivas. V alle.
A lvarez G arcía. Corral. Jover. ^
Mata V fg il. Sosa. Espinosa.
Arguelles M ier. Araujo. Acuña.
Arguelles. Llanos (D. V alen tín ). M ota.
Ferrer. C a b ae iro . A lm onací.
Acevedo. Zum alacarregui. Verdugo.
Heros. Trias. M artin .
M oure. Cabrera. M ateu.
Fernandez de los R ios. Crespo V elez. V adillo .
Gómez (D. Joaquín). León, K uelves.
Gómez Becerra. Royo* Santa Cru2.
González CD. A ntonio). G il (D. José). García (D. G regorio).
Vázquez Parga. Arm endariz. Pardo.
Sarcá. Abad (D. Esteban). Osea (D. M iguel).
Calatrava. M orente. Verdejo.
Lujan. Marrine2 de Velasco. Álsina.
Gil fD. Pedro). Veoegas. Blake.
Fuente H errero. G il Orduña. Sánchez del Pozo.
Cardero. Pareja. Saen-z.
Goyanes. G utiérrez de Ceballos. Buc.
M onterde. Abargwes.  ̂ García Flores.
Gómez Acebo* López de Pedrajas. Sereix.
Alcon. A lcalá  Zamora. Fonttin.
V allejo . Calderón de la Barca. Sr. Presidente.

Dijeron que no los señ o res:
Polo. Cachurro. Valdés Bazan*
Z aid ivar. Camps y Avifió. Bezares.
Hompanera.

Habiendo votado en pro 96 Sres. Diputados y 7 en con tra , resultó 
no haber votación por fa lta  de suficiente número de señores votantes.

Se prom ovió un ligero debate sobre si podia ó 00 obligarse á entrar 
en ei salón á los señores que estaban fuera , y habiéndose contestado por 
el Sr. Presidente que que esto no estaba en sus atribuciones ; que ya se 
habia avisado se iba á votar nom inalm ente , y que leída, la lista de los 
señores que habían votado , se esperaria á que hubiése m ayor número 
presente para poner á votación este negocio.

A petición del Sr. Baeza (D. Juan) se leyeron  los arts. 49 y  ¿ó del 
reglam ento.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión del dictám en de la 
com isión de Legislación sobre las adiciones ai proyecto de ley  de am 
nistía.

Léese dicho d ictám en , y  dice a s i:
El Sr. Alcorisa ha propuesto una adición al art. 2. 0 de la le y  de am 

n istía , para que se d iga: « salvo eJ derecho de las reclam aciones que 
los amnistiados tengan oportuno hacer, en defensa de su hon or, por las 
infracciones de las que puedan haberse com etido con los m ism os.”

Si los amnistiados tienen derecho á las reclam aciones que indica el 
Sr. A lco risa , la ley  no se lo q u ita , y si no lo tien en , no hay razón p a
ra que la ley  se lo dé. Por ello  la com isión opina que no debe adm itir
se la adición.

El mismo Sr. A lco risa , y  otros Sres. Di putos han pedido que se e x 
tienda la amnistía á los españoles de U ltram ar,‘en.rodo lo que ella co m 
prende respecto de los de la Península é islas adyacentes.

Si los señores que han propuesto esta ad ició n , no han considerado 
en ella mas que las personas, no hay duda en q u e, con respecto á los 
actos políticos que hayan tenido lugar en la Península é islas ad yacen 
te s , la amnistía com prende á los españoles de U ltram ar, y  la adición 
es inútil. Pero si la intención es , que la am nistía comprenda los actos 
políticos ejecutados en las posesiones ultram arinas , esto debe ser obje
to de una ley  esp ecia l, ya por lo que dispone el artículo adicional dé la 
C onstitución , y  ya porque siendo diversas las circunstancias, tam bién 
podrán ser diversos los términos en que se conceda la amnistía..

No parece necesario repetir lo que se ha dicho ya én la discusión 
sobre estos pun tos; pero debe recordarse que el Gobierno de íi* M. anun
ció por medió del Sr. Presidente del consejo d e  M inistros ,su  con form i
dad en extender la amnistía á aquellos paises cuando se tengan los c o 
nocim ientos necesarios para saber en que térm inos puede adoptarse la 
medida , sin que produzca graves inconvenientes.

Con esto podría darse por satisfecho el deseo de los señores que han 
hecho la adición, pero "como in sistea , en el hecho de hacer e sta , la c o 
misión no puede dejar de iosistir tam bién en que debe ser otra ley  e s
pecial la que declare la am nistía  para U ltram ar. Con tod o, atendiendo 
á que el anunciarla desde luego dará una buena idea de las benéficas in 
tenciones de las C ó rtes, y á que puede producir otros efectos Tavora- 
b les, sin que resulte ningún m al, la com isiou opina que se puede aña
dir á la ley  un nuevo artícu lo , que sera 5 .* , concebido en los térm i
nos siguientes:

A rt. y .°  El Gobierno propondrá'á  las Córtes un nuevo proyecto de 
ley  para extender la. amnistía del modo mas conveniente á los actos po
lítico? sujetos á responsabilidad penal que hayan tenido lugar en las 
provincias de U ltram ar.

Propone por últim o el Sr. A lvaro otras dos adiciones. Según la p ri
mera debe decirse en la ley , que desde su publicación cesarán los d es
tierro s, confinamientos y cualesquiera otras penas im puestas sin forma 
de juicio.

Como en lo que es mas se com prende lo que es menos , la idea del 
Sr. A lvaro está contenida en el art. 2 .0 cuando d spoue que los que se 
hallen procesados ó sufriendo alguna p en a, quedarán libres inm ediata
m ente. O pina, p u es, la cornisiou que no es necesaria, y por ello  no 
debe adm itirse ésta adición. 1

En la segunda se pide que del modo conveniente y para excusar 
dudas y lit g io s, declaren las Córtes comprendidos en la am nistía los 
abusos de la libertad de im p ren ta, que.no pueden con propiedad lla 
marse delitos comunes. Si esto fuera t*n indudable como cree el señor 
Alvaro , no será necesario mas p*ra caracterizar d? in ú til la adición. 
Pero la com isión considera la libertad de im prenta com o un derecho 
co n stitu cion al, y el abuso, que es un ataque contra este derecho-, no 
debe ser objeto de la am nistía. En su consecuencia opina que tam poco 
debe adm itirse esta adición. ’

Consiguiente á la práctica seguida en la discusión de todas las a d i
c ion es, se lee separadamente el dictam en sobre cada una de e lla s , y 
queda aprobado en todas.

En seguida se pasa á discutir el dictám en de la com isión de H acien
da sobre aclaraciones al proyecto de ley  re lativo  al préstam o de 200 m i
llones.

Se lee dicho d ictám en, que dice a s i :
La comisión de Hacienda ha exam inado la com unicación que el se

ñor Secretario del Despacho de este ramo hizo áJas C ó rtes, exponiendo 
la necesidad de que se aclare el art. 12 del decreto de las Córtes de 14 
de Abril de este año , en que se fijan bases para facilitar la recaudación 
de los 2co m illon es, y  ha visto"tam bién el expediente instruido sobre 
este mismo asunto, á consecuencia de las dudas que han ofrec do las 
diputaciones provinciales en la inteligencia de dicho artícu lo , y el re 
traso que por este incidente sufre la cobranza de las cantidades que 
debieron haber ingresado mucho tiem po hace en las cajas respectivas 
para cubrir las atenciones perentorias de la gu erra , á que están d e s ti
nadas, y pareciendo á la com isión que no están destituidas de fu n d a
m ento las dificultades que se han suscitado por las diputaciones p rovin 
c ia le s , y convencida de la urgente necesidad de rem overlas de un m o
do que sin a lterar la intención bien pronunciada de las Córtes én Jas 
discusiones que precedieron á la form ación del referido decretó de. 14 dq 
Abril ú lt im o , se rem ueva para siempre, el em orpecim iento de- que se 
lam eota el Sr. M inistro de Hacienda, es de dictám en la com isión qué d e j 
be acordarse lo sigu ien te:

* A rt. i . °  Queda en su fuerza y  v igo r la primera parte del artícu lo  12Í 
del decreto de las Córtes de 14 de Abril de este año, que dice a s i : «Énj 
las provincias en que se haya verificado la cobranza por enteró nú Se; 
hará novedad, excep to  en la parte sobre que se hayan hecho oportuna*! 
m ente reclam aciones de a g ra v io s ,.y  no hayan sido o íd as.”

A rt. 2 .0 La últim a parte del artículo 12 se entenderá de este nioclp:' 
En las provincias en que no se haya realizado la cobranza por e^téro, si 
se hubiesen hecho reclam aciones que las diputaciones, graduasen justas, 
las estim arán bastantes según su entidad para realizar el reparto com o 
se previene en los artículos 4 .0, $.° y 6 .° ;  si por e l contrario no las 
creyesen atendibles por considerar las cantidades repartidas aproxim a
dam ente arregladas á los cupos calculados de las contribuciones que de
ben servir de tipo para el repartim iento individual seguo Tos artículos 
i . ° i  2 .0 y  3.0 , harán que se Heve á efecto el prim er repartim iento que 
las m o tiv a , sin perjuicio de que se las dé el curso co m p e ten te , para

que si las aprecia el Gobierno se repare el perju icio  por los mismos 
medios establecidos en los artículos citados*

A rt. 3 .0 Las diputaciones provin cia les, acomodándose extrictam en- 
te’ á lo que se previene en esta aclaración, darán por concluidas todas 
las operaciones que son de su cargo en el térm ino preciso de i j  dUj 
contados desde que se las comunique esta resolución, y  estrechará»£ 
los ayuntam ientos á que en igual plazo den fenecidos los repartos indi* 
viduales bajo la mas estrecha responsabilidad de unas y otros.

A bierta la discusión se declara haber lu g ir  á Votar la totalidad.
Se pasa al artículo i . ° ,  y queda aprobado sin discusión.
Se procede á la del 2:0
Hacen sobre él unas ligeras observaciones los Sres. Fontan* Bar- 

r ie l ,  Hompanera y Secretarlo del Despacho de H acienda, suspéndiéa- 
dose en seguida esta discusión.

Ei Sr. PRESIDEN TE: Si hay suficiente número de Sres. D ip u ta d o s  
se procederá á la votación de la totalidad del dictam en de la comisión 
especial sobre el diezm o. ,

El Sr. Sanraella , ei Sr. Cabrera de N evares y  algunos o ' ros señores 
se salen en este momento del salón.

Los Sres. Vázquez Parga y Gi! Ordufla ‘ protestan enérgicamente 
contra este proceder^ porque prueba la indiferen cia, d ice n , con qye 
dichos señores miran la suerte de su patria ; y piden que conste los que 
se han salido.

El Sr. PRESIDENTE dice que el reglam ento previene lo que ha de 
hacerse en estos caso s, que lo demas pende de la  delicadeza de dadla 
Sr. Diputado, y que verificada la votación, por ella constará .si hay ó  00 
suficiente número para que quede decidido el asunto.

Se lee de nuevo el d ictám en , y al irse á votar se sale d el salón el 
Sr. Castro,

Se preguntó ál era nominal la v o ta c ió n , y  asi se acuerda. .
Verificada resulta haber dicho si 96 Sres. } y no 1 7 , del total de t t j  

Sres. votantes.
Dijeron que sí los señores:

R ivas. Cañabate. Burriel.
Feliu. Ladrón de Guevara* Valdés Bustos.
Pascua!. Bardají. Valdés (D, Dionisio.)
López P into. Suances. M uguiro.
Forttan. Rios. Echevarría*
Tarancon. V icens. Jover.
A lvarez G arcíí* Franquet. A lm on aot
M oratin. Infan te. Espinosa*
Vázquez Parga. Salvato. ' A cuña.
M ata y ig i l .  Corral. M ota.
A rguelles Mier* Araujo. P erez.
A rgüelles. Llanos (D. V alen tín ). V erdejo .
Ferrer. Cabaieiro. V erdugo.
Heros. A lcalá  Zam ora. M aten.
V adillo . Zum alacarregui. H ueíves.
A cevedo. Trias. Santa Cruz.
Moure. Cabrera. Pardo Osorio.
Fernandez de los R íos. Crespo V ele z. G arcía (D. Gregorio).
V alle. León. Osea <D. MigrielJ,
Fernandez Baeza. R o yo . S ereix .
Madoz. Góm ez (D. Joaquín). B Íake.
Sardá. M orente. Alsina.
Gil (D. José). M artínez V elasco . Sánchez d e l P o ra .
C alatrava. V enegas. Sequera.
Lujan. . G il Orduña. G a rd a  Florez.
Gil (D. Pedro). Pareja. Saenz.
Fuente H errero. G u tiérrez de C evallos. Buch.
Cardero. Abargues. , Pedrosa.
Goyanes. Góm ez A cebo. Posse.
A lto n . "Calderón de la Bárca* T e je iro .
Baeza (Dí Juan). R odríguez V era. :Urqainaón».
V allejo. Los Ancos. $r. presiden te.

Dijeron no los señores ;
Arce. Stork. "Alejo. .
Hompanera. Camps y  AviÜÓ. F e^tafii.
Zaldivar. Ligués. B allestero*.
Abad y  la Sierra. V aldes Bazan. P ercebat.
P o lo . Busto. Rezares.
Cachorro. G arcía B lan co.

Habiéndose publicado que no habia iró ta cfo p ,  por a o  s e r  adinera 
suficiente e f  de los señores vojan tes di jo

Ei $r. V á z q u e z  p a r g a  : M e parece q u e '^ e o t a c i o t t ,  p u e so W  sf 
é l número debe ser él 1 2 1 ,  auüque hubieran5 votado que.t»d Vot s e w w i 
C a stro , Santaelia y  Cabrera de N e v a r e s q u e  haó salido"del salditólét- 
pues de publicada la v o tac ió n , siém pre habria la mitad mas u n o , 7 
por tanto creo que es^é hecha la votación. ' ,

Él Sr. PRESIDENTE : Esa no es razón su fic ien te ; p ú e k tl  reglamen
to estáe x p re so . .

El Sr. C A S T R O : Cuando sé hizo la  prim era v o ta d  OH sobre e l  asun
to de que se trata , no me hallaba en el sá lo n , después cuando se.ba 
discutido este asunto he estado fuera de é l , por m anera que no pueda 
tener formada mi conciencia sobre este punto, De‘ Cualquiera manéra, 
señores , cuando se dió e l punto por suficientem ente discutido, algunos 
de los Sres. Diputados que se hallaban en los bancos salieron del salón y 
en esto no hicieron mas que lo que otros han ,hecho en iguales y aun 
mas delicadas posiciones; yo que me hallaba aquí v j  la dureza Coa 
que alguno dijo que quisiera que constase su indignación , o í á la vez 
al Sr. Vázquez P¿rga que ^quería qne constase quiénes érán los Diputa
dos que se retiraban, y como que noté en S. S. que quería hacerlo esto 
un crim e n ; yo que me precio de independiente, y  q u e.n o  hay fuerzi 
ninguna que me obligue á obrar contra mi conciencia , pedí un reg ít-  
m euto para ver los derechos de los D iputados, y  mé quedé aqui 4 de
fender los que habiau salido.  ̂ ;

En el reglam ento no encuentro ningún artículo que prohíba el abs
tenerse de votar., y Solo veo dos aplicables á la disputa a c tu a l, e l 117 y 
el 125 de un mismo capítulo. Ei 117  dice (lo leyó), Se re fie re 'á  0^0 
mandamiento anterior del cap. 9 .° ,e n  el f  i ó  se dice (lo leyó)* Su lecw- 
n  persuadirá de que no es aplicable aTcaso actúa ’ . Él art, 25, hace rela
ción , no polo á las votaciones comunes y  por escru tin io , sino tam ban 
á las’n om in ales: y aqui quiero llam ar lá atención de las' Córtes sobré U 
observancia del reglam ento , que es la lé y  que debe regirnos. El señor 
Presrdeute dice al em pezarse la vo tació n : « se  procede á  Ja votaciop,\ 
y después de preguntarse si fa lta  algún Diputado por votar, d ice «dé?' 
rase la votación ” : luego esta tiene un principio y qu térm irio conoci
d o , y no puede cerrarse hasta que se dccVarc que se há! acabado d é  vo
tar ; por consiguiente hasta que se anuncia son libres lo s  Diputados d* 
salirse del salón hasta que que quedan ligados con este anuncio.

El Sr. PRESIDENTE : Tengo que hacer una observación á  S, S . , T 
es que se salió del salón después de haberse publicado qué se iba á Vo
tar. (Sénaler de areniimiénto de los Sres¿D iputados).

Ei Sr. CA STR O : Yo m e a leg ro , S re s ./ de esta advertencia., Rorque 
esa buen^ fe  que se tiene oyéndola me asegura de la que sé t e n d r á  coa- 
m igo. ,

P regun tado: ¿há lu gaf á V otar? Se levantaron algunos Sres. Dipa* 
fados, y á la vez salieron otros: el Sr. Vázquez Párgá y  ©tro Sr. Dipu
tado protestaron entonces contra esta salida. (E l Sr9 V'jizqitez Pargd¡ 
la palabra) ; pero ya estabán fuera cuando se em p eió  á verificar la vé- 
taclón. .

- Él Sr. PR ÉSIDEN TE: S re s , no hay m otivo de discusión :• el Sr. Cas
tro ha debido justificar sU>jproc*dimiento de la  manera que lo ha entéP' 
d id o : las C ó rte s, el Diario d e ja s  sesiones y  la nación t o . d a f p  p?- 
dio juzgarán de éstos hechbs y;del modo (dé éiitéñdér qí réglaqién^q,,

Sí el Sr. Vázquez Parga quiere hacer alguna proposición lo ^bñráX*- 
ríficar mañana. Entre tantó debo'decir que1 las C ó r te s r han deterpiittOT® 
que la discusión de diezmos se haga eiripeíáadose á  
la de la le y  e lectoral , y  .q q é, como lá de esta dure lps tres 
votación está' pen dien te, y yo recóm iéndb4  tos señorée qüé 
truidos en la % a  teria , y  cuya conciéncla no- se ' h alle  'é© péUgró 
v o ta r, acudaé á lá hora oportuna para hacerlo v^rdespachárrhreydflBfí' 
te este negoqio , porque á la verdad los qqe tien eq u n - in ^ r f ;  ^  
guerra se concluya , lo  deben tfener; j)$u.^iqiiepté en prppdfcioñár .

“ dios bara córisegUirlo : déSóuiek sédi¿Cútiráif Iris denáás !áSüntós Séi«ní- 
dos. Levántase lá sesión á íás cúáfro y  ciiartO.

T E A T R O S .

PRINCIPE. A  las ocho y inedia de Ia‘ noche.
LOS TITERES 6 LO QUE ES EL MUNDO*;

comedia muy acreditada én binto aetós. ,
A  cOhtifiuacíon i nterrúédio de bailé5' terririiúáitído 

cioh córi nn diééffido sainete. . /


